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Los Congresistas de la República que suscriben del Grupo Parlamentario de ALIANZA 
PARA EL PROGRESO, a iniciativa del Congresista de la República CESAR 
VILLANUEVA AREVALO en uso de sus facultades de iniciativa legislativa que les 
confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Perú, y los artículos 22° literal c), 
75 y 76 del Reglamento del Congreso de la República, presentan el siguiente: 

PROYECTO DE LEY QUE INCORPORA A LOS DERRAMES PRODUCIDOS 
EN EL TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS, Y LOS PRODUCIDOS POR 
LOS MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS, DENTRO DE LOS 
ALCANCES DE LAS LEYES: 29134 Y 28271 QUE REGULAN LOS PASIVOS 
AMBIENTALES DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS Y DE LA ACTIVIDAD 
MINERA 

FÓRMULA LEGAL 

Artículo 1°.- Objetivo de la Ley 

Esta Ley tiene por objetivo la incorporación de los derrames producidos en el transporte 
de hidrocarburos; y otros materiales y residuos peligrosos dentro de los alcances de la 
Ley 29134, Ley que regula los pasivos ambientales del subsector hidrocarburos y de la 
Ley N° 28271, Ley que regula los pasivos ambientales de la actividad minera, 
respectivamente. 

Artículo 2°.- Modificación del Art. 2 de la Ley 29134, Ley que regula los pasivos 
ambientales del subsector hidrocarburos 

Modificase el Artículo 2 de la Ley 29134, Ley que regula los pasivos ambientales del 
subsector hidrocarburos, el cual queda redactado como se describe a continuación: 

Artículo 2°.- Definición de los pasivos ambientales 
Para efectos de la presente Ley, son considerados como pasivos 

ambientales:, los pozos e instalaciones mal abandonados, los suelos y fuentes de 
aEua y los bienes asociados a ésta establecidos en los artículos 5 y 6 de la Ley 
29338, Ley de Recursos Hídricos, que sean o se encuentren contaminados; los 
efluentes, emisiones, restos o depósitos de residuos ubicados en cualquier lugar 
del territorio nacional, incluyendo el zócalo marino, producidos como 
consecuencia de operaciones en el subsector hidrocarburos, sea durante el 
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